
Sábado 5 de Julio de i 875. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES I SÁBADOS.

Núm. 994
Árticalo de oficio

Núm. 19.
GOBIERNO DE PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Los herederos del
soldado fallecido del regimiento infan
tería de la Reina número 2 de Cuba
Antonio Planells y Cardona hijo de 
Antonio y de Catalina, natural de Ibiza, 
se servirán pasar á este gobierno 
el fin de comunicarles un asunto
les incumbe.

Palma 3 de julio de 1873.—El 
bernador, Eusebio Pascual.

con 
que

go-

Núm. 20.
Sección 

cuanto D. 
vecino de

de Fomento.—Minas.—Vov
Guillermo Pons y Rosselló 
Binisalem y habitante en la 

calle de San José n.° 2, de edad 48 í
años y profesión propietario, ha pre
sentado en el dia de hoy una solicitud 
pidiendo el registro y propiedad de 
doce pertenencias de mineral lignito 
Que se propone adquirir en terreno 
banco del término municipal de Bioi- 
salem y punto llamado La Torre de can 
Horrach propiedad de D. Juan Bise- 
bach y predio Bellveure del Sr. Mar
qués de la Bastida, con la denomina
ción dé Santa Bárbara.—Sus linderos 
s°n por N. y E. con la designación de 

mina Vapor y por todos vientos con 
terrenos de los indicados propietarios. 
‘■'-La designac.on es como sigue: Se 
tendrá por punto de partida el punto 
teedio del muro de sostenimiento Ha
teado de la era del Moro que existe en 
icho predio La Torre y contiguo al 
^uúno de Canlarellas y al N. del mis
te; Desde esle se medirán en direc- 
lon N. 97 metros y se fijará la pri- 
era estaca; á los 128 de esle en di- 

Ua*00 E. se fijará la segunda; á los 
, u de esta en dirección S. la tercera;

°s 100 de esta en dirección O. la 
arla; á los 200 de esta en dirección 

re a Quinta; á los 100 de esla en di- 
cion O. la sexta; á los 100 de esla 
uireccion N. la séptima; á los 100

de esla en dirección O. la octava; á 
los 100 de esla en dirección N. la no
vena; á los 100 de esta en dirección 
O. la décima; á los 300 de esta en di
rección N. la undécima; á los 100 de 
esla en direccio:) E. la duodécima; á 
los 100 de esta en dirección N. la dé
cima tercera; á los 100 de esla en di
rección E. la décima cuarta; á los 300 
de esla en dirección S. la décima quin
ta; y a los 72 de esta en dirección E. 
se encontrará la primera, quedando asi 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias que se solicitan.

se fijará la tercera; á los quinientos de continué espendiéndose el sello de giro 
esla en dirección S. O. se fijará la 1 .............................. * '
cuarta; y á los cien metros en dirección

de 250 milésimas de escudo basta nue-

N. O se encontrará la primera que
dando así cerrado el perimetro de las 
veinticinco pertenencias que se soli
citan.

Por tanto y á tenor de lo que dispone 
la vigente legislación, he acordado ad-

va orden.
Lo que he dispuesto se anuncie al 

público para su conocimiento.
Palma 2 de de julio 1873.—El jefe 

económico, Casimiro Urech.

milir dicha instancia salvo unjor dere
cho, disponiendo se fijen edictos en la 
tabla de anuncios de este gobierno y en 
la de la Alcaldía de Selva, insertándose 
además en el Bolelin oficial para que 

i los que se consideren con derecho al
7 í" t 0 j”’'; auulua- 1 lodo ó parte del terreno registrado, pre
do, admitir dicha instancia salvo mejor senle sus reclamaciones en el termino 
derecho disponiendo se fijen edictos | de sesenta dias, en Ja inteligencia que 
en la labia de anuncios de esle Go- expirado este plazo no serán oidos, 
bienio y en la de la alcaldía de Bini- ' " ' . .................... ..... - -
salera, inseriándose además en el Bo- í

Por lamo; y á tenor de lo que dis 
pone la vigente legislación, be acorda

lelin oficial de la provincia para que * 
los que se consideren con derecho al 
todo ó parte del terreno registrado, 
presenten sus reclamaciones "en el tér-

i mino de sesenta dias, en la inteligen- 
¡ cía de que expirado esle plazo no sc- 
: rán oidos.

Palma 3 julio de 1873.—El Gober 
nador, Eusebio Pascual.

Núm. 21.
Secion de Fomento.—Minas. — Por 

cuanto 1). Lorenzo Vicens vecino de 
Binisalem y habitante co la cali ? de Las 
Rocas edad 50 años, casado y pro
pietario, ha presentado á la una y quin
ce minutos de boy nna solicitud pidien
do el registro y propiedad de 25 perte
nencias de lignito bajo la denominación 
de La Marieta, silos en el diatrito muni
cipal de Selva, y terreno fraíico del pre
dio Son OdreAd Sr. Conde de San Si
món, con el que lindan por lodos los 
vientos. .

Verifica la designación en la siguien
te forma: Se tendrá por punto de par
tida el centro de la entrada de Se Fon- 
lele de Son Odre, situada en el comellá 
del mismo nombre; desde dicho punió 
se medirán en dirección N. O. cuatro
cientos metros y se fijará la primera 
estaca; á los quinientos de esta en di
rección N. E. se fijará la segunda; á 
los quinientos de esta en dirección S. E.

n
Palma 2 julio de 1873.—El gober- 

ador, Eusebio Pascual.

Núm. 22.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Abierto en esle día el cepillo de 
figura de La Sangre de la iglesia del 
Hospital ha resultado contener la can-

la

lidad de pesetas . . . . 388‘42
Que unida á la existencia

que arroja la cuenta pu
blicad i en el Bolelin oficial
número 983 importante. . 1927‘13

Dan una existencia total de. . 2315 55

Lo que se inserta en 
cial para que tenga su 
cidad.

Palma l.° julio de 
ce-presidente, Antonio

el Boletín ofi- 
debida publi-

1873.—El vi-
Marroig,—Por

acuerdo déla Comisión.—El secretario, 
Silvano Fonl y Munlaner.

Núm. 23.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES

Núm. 24.
Sección de Administración. — En el 

Bolelin oficial estraordinario número 
988 de 21 de junio último, hallarán 
conlinuado los señores alcaldes, pre
sidentes de los Ayuntamientos do esta 
provincia, el reglamento para la impo
sición, administración y cobranza de la 
contribncion industrial de 20 de mayo 
último.

En su consecuencia, ha acordado 
prevenir á los referidos alcaldes, se 
dediquen á la formación de las nuevas 
matrículas con estricta sujeción á las 
tarifas unidas al espresado reglamento; 
advirliendo á los que hayan remitido á 
esta Administración económica las es- 
presadas matrículas las recojan en un 
término breve, á fin de formarlas de 
nuevo de la manera que queda in
dicado.

Palma 3 de julio de 1873.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 25.
Sección de Administración.—Por el 

artículo 70 de la Instrucción para lie— 
vai á efecto lo prescrito en el decreto 
de 1. de mayo ú’iimo, sobre amillara- 
mienlo de la riqueza territorial se dis
pone que las comisiones de evaluación 
y juntas periciales de las provincias 
remitan á las Aministraciones nota del 
número de contribuyentes y otra apro
ximada del de cédulas que se necesitan 
en cada localidad. Para calcular las 
comiciones y juntas periciales referidas, 
por el número é importancia de los con
tribuyentes, las cédulas que han de 
necesitarse en los distritos deben tener 
presente que la lirada de estas ha de
ser por hojas sueltas rayadas y que

lección de Administración. — Aviso, han de llenarse por ambos lados. Es- 
La Dirección de contribuciones y pero, pues, que los referidos funciona- 

Rentas en telégrama de hoy dispone rios remitan á esta Adminitracion eco-
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nómica en un breve plazo qoe no de
berá esceder de ocho dias, las dos no
tas expresadas anteriormente, á fin de 
remitirlas á la Dirección general de 
Contribuciones según se previene en 
el artículo 11 de la referida instruc
ción.

Palma 3 julio de 1813.—El jefe eco
nómico, Casimiro Urech.

truccion para llevar á efecto 'el mismo 
decreto, cuyos documentos he creído 
conveniente insertar cu el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga ma
yor publicidad,

Palma 26 junio 1813.—Bricío Ma
ría Caramés. .

Núm. 26.
Sección tic Administración.—En la 

Gaceta de Madrid número 180 se ha
lla inserta la orden declaratoria sobre 
escala de sellos de giro, cuyo conteni
do es el siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LO PRESCRITO 
POR EL DECRETO DE 1.° DE MAYO SOBRE 

AMILLARAM1ENTOS.

limo. Sr : Habiéndose padecido una 
equivocación material en la escala para 
documentos de giro á que se refiere el 
arl. 2.° del decreto de 21 de mayo úl
timo, el Gobierno de la República de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I. se ha servido declarar que la re-
ferida escaia se entienda 
los siguientes términos:

redactada en

CANTIDAD DEL GIRO.

Hasta
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

125 ps.............
125 ps. 25 os. á
250 ps. 25 es. á
500 ps. 25 es. á

1 250 ps. 25 os. á 
2.500 ps. 25 es. á 
5.000 ps. 25 es. á

250 ps.
500 ps, 

1.250 ps. 
2.500 ps. 
5.000 ps. 
7.500 ps.

7.500 ps.25 es. á 10.000 ps.
De 10.000 ps. 25 es. á 12.500 ps. 
De 12.500 ps. 25 es. á 13.000 ps. 
De 15.000 ps. 25 os. á 17.500 ps. 
De 17.500 ps. 25 os. á 20,000 ps. 
De 20.000 ps. 25 os. á 22.500 ps. 
De 22.500 ps. 25 es. á 25.000 ps. 
De 25.000 ps. 25 es. á 30.000 ps. 
De 30.000 ps. 25 os. á 35.000 ps. 
De 35.000 ps. 25 es. á 40.000 ps. 
De 40.000 ps. 25 es. á 45.000 ps. 
De 45.000 ps. 25 os. á 50.000 ps. 
De 50.000 ps. 25 es. á 62.500 ps. 
Da 62.500 ps. 25 os. á 75.000 ps. 
De 75.000 ps. 25 es. á 87.500 ps. 
De 87.500 ps. 25 es. en adelante.

Precio 
del sello
Ps. Cs.

0‘05
0‘10
0‘25 
0‘62
1‘25 
2t50
3‘75
5
6‘25 
7°50 
8‘75

10
U‘25 
12t50
15 
ll^O
20
22‘50 
25
3r25 
37‘50 
43‘75 
50

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. I para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V- I. muchos arios. Madrid 28 de 
junio de 1813 —Ladico.—Sr. Direc
tor general do Rentas »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento del público.

Palma 2 de julio de 1813. —El gefe 
económico, Casimiro Urech.

CAP1TULO PRIMERO.

De los principales agentes para efectuar 
la reforma de los amillaramientos.

Articulo l.° Los trabajos prepara
torios para proceder á la rectificación 
de los amillaramientos y cuantas ope
raciones sean necesarias hasta la ulti
mación de este servicio, correrán in
mediatamente á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones, bajo la de
pendencia de este Ministerio.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispues
to en el arl. 23 del decreto de 1.° de 
mayo anterior (I) que sirve de base á 
la presente Instrucción, concurrirán á 
los trabajos de que se trata, en primer 
término:

Las oficinas y empleados todos, de
pendientes del Ministerio de Hacienda;

Las Diputaciones provinciales y Cor
poraciones municipales;

Los jueces, registradores y notarios;
Los ingenieros civiles de los distin

tos ramos.
Los arquitectos y maestros de obras;
Los profesores de los Institutos y 

maestros de Instrucción primaria;
Las Juntas de Comercio, de Agri

cultura y de Estadística, y en general 
todas aquellas corporaciones y funcio
narios que graven de alguna manera 
sobre los fondos del Estado, de las 
provincias ó de los municipios, ó que 
revistan mero carácter oficial.

Art. 3.° Por las Administraciones 
económicas, por la Dirección general 
de Contribuciones y por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán respectiva y 
oportunamente las órdenes particula
res, para determinar el tiempo y modo 
en que las corporaciones y funciona
rios indicados han de prestar los au- 
silios que se Ies demanden, para llevar 
á efecto la reforma de los amillara- 
mienlos.

Art. 4.° Para la comprobación de

clones provinciales determinarán no- 
minalmcatc los pueblos que ha de com
prender cada una de las Agrupaciones 
de los mismos, bajo el punto de vista 
de las condiciones de la respectiva ri
queza contritutiva; no pudiendo exce
der de cinco el número de dichas agru
paciones para cada uno de los elemen
tos de riqueza.

Si uno ó mas pueblos constituyen 
por sí solos entidades distintas á cau
sa de las circunstancias excepcionales 
ó no asimilables de los elementos de 
su riqueza, formarán otras tantas agru
paciones independientes.

Podrán excusarse las fórmulas de 
las agrupaciones cuando, por el con
trario, nno ó mas elementos de rique
za no ofrezcan diferencias apreciables 
entre sí; lo cual acontecerá en particu
lar, respecto á ciertas clases de gana
das y averíos. En este caso lo especifi
carán asi las Diputaciones provinciales.

Art 6.° Servirá de base á las agru
paciones dichas cada uno de los ele
mentos á que afecta la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería; y den
tro de ca la elemento, las clases ó gra
dos de riqueza que le constituyan. Así, 
por ejemplo:

En cada una de las cinco agrupa
ciones posibles se comprenderán to
dos aquellos pueblos que sean genéri
camente asimilables por la producción
de cereales;

En otra, los que 
huertas;

En otra, los que 
frutales;

En otra, los que 
plantas textiles;

En otra, los que

lo

lo

lo

lo

sean

sean

sean

sean
maderas y combustibles;

En otra, los que lo sean 
vinos;

. En otra, los que lo sean 
aceites;

por la

por la

por la

por la

de

de

de

de

por la de

por la de

Núm, 2T.
En la Gaceta n.° 122 de 2 de mayo 

último está inserto el uecrelo de l/del 
mismo mes (1) disponiendo se proce
da á la rectificación de los actuales 
amillaramientos que sirven de base á 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y en los números 111, 112, 
113 y 114 viene continuada la ins-

los datos de la riqueza amillarable, se 
recurrirá ademas, cuando los casos lo 
exijan, á las inspecciones y reconoci
mientos periciales de que trata el ar
tículo 13 del decreto; debiendo pres
tarse principalmente, estos servicios 
por el personal facultativo del Instituto 
geográfico.

CAPITULO II.
Sobre agrupaciones de los pueblos asuni 

labios, por razón de analogía entre los 
elementos de su riqueza.

Arl. 5.° En virtud de lo dispuesto 
en el art. 10 del decreto, las Diputa-

En otra; los que lo sean por la ma
nifestación de las fincas urbanas, y

Eo otra, los que lo sean por la exis
tencia de ganados de todas clases y 
especies, según el sentido lato de esta 
palabra para los efectos contributivos; 
excepción hecha, en esta parle, de los 
casos previstos en el párrafo último 
del artículo anterior.

Art. 1.° Para asegurar la mayor 
exactitud posible en la clasificación de 
los Pueblos asimilables, tendrán muy 
presente las Diputaciones provinciales, 
respecto á las fincas rústicas:

La naturaleza y exposición de sus 
terrenos,

la

La especialidad de sus productos:
Los gastos de los cultivos;
Los medios para la extracción y ven
de los frutos, y
Todos aquellos datos y elementos

efectos del arl. 49.
Respecto á los ganados, únicamente 

ha de tenerse en cuenta sus especies, 
clases y números, modo de ser ó de 
manifestarse; siempre que proceda de
terminarlos por medio de agrupacio
nes, después de lo indicado en los dos 
artículos anteriores.

Art. 8.° Infiérese de lo anterior
mente expuesto, que un pueblo puede 
figurar á la vez en varias agrupacio
nes, por efecto de la misma variedad 
de sus elementos productores contri
butivos.

Art. 9.° Las dehesas, prados, mon
tes y domas prédios de producción es
pontánea, se dividirán, para la conve
niente agrupación, en (antas clases ó 
conceptos cuantos sean sus diversos 
aprovechamientos; siguiendo, en lo po
sible, el procedimiento y los medios 
indicados para la clasificación de los 
terrenos laborables.

Art. 10. Para la mas acertada cla
sificación do los pueblos agrupables, 
deben las Diputaciones, según lo pres
crito en el art. 11 del decreto, consul
tar con las Administraciones económi
cas, y estas facilitar á aquellos cuan
tas noticias, antecedentes y datos exis
tan en sus dependencias relativos al 
asunto.

Las consultas dichas se celebrarán 
verbalmente entre unas y otras corpo- j 
raciones, procurando, por tal medio, 
llegar en breve á una común y atinada 
inteligencia.

Art. 11. Los desacuerdos ó dife
rencias que con motivo de la clasifica- I 
cion de las agrupaciones surjan entre 
las Diputaciones y Administraciones 
económicas, serán consultados por es
tas y por conduelo de la Dirección ge
neral de Contribuciones, al Ministerio 
do Hacienda; el cual las resolverá, se
gún entienda que mejor procede, sin ul 
terior recurso.

Al elevar las Administraciones eco
nómicas las consultas dichas, cuidarán 
de determinar las causas que las han 
motivado; pudiendo ademas las Dipu
taciones dirigir á dicho Ministerio los 
alegatos ó informes que estimen condu
centes en apoyo de sus acuerdos ó pa
recer s.

Arl. 12. Procederán las Diputa- | 
ciones provinciales, sin demora algu
na, á reunir y examinar, en concepto 
de servicio exlraordiñario, los datos ne
cesarios para formar las agrupaciones 
de los pueblos asimilables; debiendo 
poner en conocimiento de las Adun^ 
nistraciones económicas el estado de 
estos trabajos dentro de uo mes, con
tado desde el dia en que se inserte en 
la Gaceta la presente Instrucción.

(Se continuará.) .

(1) Yéase el Boletín n.° 972.

(1) En las repetidas citas que en lo su
cesivo "se harán á osle decreto so omitirá la 
fecha del mismo.

que contribuyan á determinar, en mas 
ó en menos, la cuantía c importancia 
de la peculiar riqueza contributiva.

Respecto á las fincas urbanas, en 
particular, la clase de materiales y gé
neros de construcción; sus mayores ó 
menores comodidades: la salubridad 
ó insalubridad de las poblaciones y 
sus mayores ó menores atractivos pa
ra expedicionarios y curiosos etc.; 
aun cuando estas agrupaciones han de 
servir sólo como indicantes para los

Núm. 28.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

Pliego de condiciones bajo las L 
dá en arriendo el mercado PubiU .y1 
tablecido en la Plaza Mayor p e 
ciudad, por todo el año econmíii 
mil ochocientos setenta y tres o
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ochociníos setenta ij cuatro; bajo el ti
po de setenta mil pesetas.

1 .a El empresario recaudará, diaria
mente, el importe de todos los trastes esta
blecidos en dicha plaza sujetándose siem
pre á las condiciones de esle pliego.

2 .a No habrá mas que bastes y medios 
trastes, unos y otros se dividirán en cu
biertos y descubiertos y pagarán arregla
damente al sitio quo ocupan y las dimensio
nes que tengan.

3 .a El vendedor ocupará y pagará el 
traste ó medio que necesite, y el conductor 
dará á cada uno el puesto ambulante que pi
da, mientras qne en aquel acto no esté ocu
pado con géneros ó frutos; no pudiéndose 
divilir mas que por mitad y esto á solici
tud del vendedor. En caso de ocuparle sin 
esle requisito el contralisla podrá cobrarle 
por entero aun que no hubiese ocupado mas 
que medio.

4 .a La ocupación de los puestos será 
desde que se pidan hasta el anochecer del 
mismo dia, perdiendo el derecho tan luego 
como los abandonen ó hayan concluido sus 
géneros

5 .a En el tinglado viejo cada traste 
sera desde columna á pilón, medirá la mi
tad del fondo y pagarán treinta y siete y 
medio céntimos de peseta, menos en los 
que se vendan verduras, patatas ó legum
bres verdes, que solo pagarán veinte y 
siete y medio céntimos de peseta.

6 .a Las mesas de los cortantes se di- 
vidirín en tres clsses, las tres primeras de 
cada hilera que lindan con la calle de San 
Miguel serán de primera clase y pagarán 
Ireinta y siete y medio céntimos de peseta 
diarios cada una; las tres quo siguen jun
tamente con las dos del pasadizo del fondo 
serán consideradas de segunda pagando 
treinta y dos y medio céntimos de peseta, 
y las resumes serán de tercera y pagarán 
veinte y cinco céntimos de peseta, El tras
te lo constituye el espacio ocupado por la 
mesa y el puesto de la persona que corla.

7 .a Los trastes de los tinglados nuevos 
que miden do columna á pilón y basta la 
mitad del fondo, pagarán, sin escepcion al
guna, veinte y siete y medio céntimos de 
peseta cada uno. Los puestos designados 
por el G. Alcalde, como pasadizos, que
dan escluidos de pago alguno cualquiera 
que sea el sitio que ocupen.

8 .a En las mesas donde se vende toci
no fresco podrá también venderse al mismo 
tiempo embutidos frescos de todas clases, 
pero no señará venta simultánea de tocino 
y embutidos frescos con tocino y embutidos 
anejos ó salados.

9 .a Las mesas destinadas para la venta 
de carne y las de tocino, podrán servir 
también para la venta de tocino salado, 
mientras no sea á un mismo tiempo.

10 . Los puestos ocupados por mesas 
en que se vendan tripas y asaduras tendrán 
un metro, dos decímetros, seis centímetros 
Y ochocientos cincuenta milésimos (siete 
Palmos) de largo y de ancho basta la mi- 
lad del fondo del cobertizo; y pagarán 
veinte y siete y medio céntimos de pe
seta.

H. En las mesas donde se venden las 
es domésticas muertas, podrá venderse 

Rabien conejos caseros y pagarán veinte 
Y siete y medio céntimos de pesetas. Está 
Prohibido tener animales vivos encima ni 
ebüjo de las citadas mesas.

12 . Podrán venderse aves de corral ó 
bnejos en vivo, en el puesio que señale el 

c meme de alcalde de almoiacen, saii<fa- 
endo cinco céntimos de peseta por cada 

CadU’ Pava ^8nsoi Y (l°s Y medio por 
a fíulliha gallo, ai ade ó conejo.

Dor I'”s lraslC8 Hj°s 8CfáQ distribuidos 
U|i delegado do la autoridad local, ! 

quien anotará en un libro registro el nom* 
nombre y apellido de la persona que los 
ocupe.

14. Los intercolumnios del caserío y 
pescadería no serán ocupados para puestos 
do venta, sino por disposición del C. Al
calde fijando para cuando esto ocurra las 
dimenciones del traste en un metro, tres 
decímetros, seis centímetros y seis cíenlas 
veinte y cinco milésimas (siete palmos) y 
medio de longitud y nueve decímetros siete 
centímetros y sietecienlas cincuenta milé
simas (cinco palmos) de ancho sin poder 
introducirse al fondo del pórtico quedando 
de esle modo paso libre en cada interco
lumnio; y pagarán treinta y siete y medio 
céntimos de peseta.

15. Todos los trastes descubiertos ten
drán un metro, tres decímetroe seis centí
metros, y seiscientos veinte y cinco milé
simos cuadrados (siete palmos y medio cua
drados) y pagaran veinte y dos y medio 
céntimos de peseta diarios. Los dueños de 
los carros que lleven las verduras á los 
puestos, no pagarán nada, pero no podrán 
permanecer en la plaza mas que el tiempo 
preciso para la descarga.

16. Los géneros que ss introduzcan en 
la plaza pagarán el importe de los derechos 
establecidos arregladamente al puesto que 
ocupen en la misma prohibiéndose vender 
el lodo ó parle de los mismos sin ocupar 
traste.

17. La caza se venderá precisamente 
en la barra ó barras destinadas al efecto, y 
estas se colocarán en los puestos que seña
le el G. Alcalde. Cada clavo fijo que hay en 
ellas constituirá un traste, en él solo po
drán ponerse dos piezas de caza, sean co
nejos ó liebres, cuatro si son perdices ú 
otras aves de igual tamaño y dos docenas de 
tordos.

18. Por cada traste ó clavo se pagarán 
siete y medio céntimos de peseta y podrán 
usarle sin otro pago basta las doce de la 
mañana, sin que sea licilo tener depósito 
alguno do ninguna clase de caza dentro to
do el ámbito de la plaza.

19. Las reses destinadas á la venia 
pública, se trasladaran desdo la casa mata
dero ó socorradors al depósito, de esle se
rán trasladadas á las mesas, á la hora se
ñalada para la venta, y concluida aquella 
las carnes sobrantes se devolverán al depó
sito donde permanecerán hasta el día si
guióte. Las reses destinadas al efecto indi
cado, en la carnicería antigua, pagarán 
igual derecho de depósito que las de la pla
za mayor y estarán sujetas á las mismas 
condiciones.

20. El depósito será custodiado por 
una persona que merezca la confianza de 
los corlantes, nombrada por el Ayunta
miento y retribuida por el contratista.

21. Se prohíbe introducir en el depó
sito j en las mesas, reses muertas ó carnes 
sobrantes procedentes de Ls casas de los 
cortantes ni de ningún otro particular. Pe
ro se permitirá entren en las mesas y en el 
depósito do la plaza las de la carnicería an-
ligua.

22. Por cada res vacuna so pagarán 
treinta y sieie y medio céntimos de peseta ¡ blanqueo do h casa del Repeso y sopor- 
de depósito, por cada res menor sea de la i tales.
clase que tuera diez céntimos de peseta, ¡ 35 El empresario no podrá pedir re- 
esceptuáudasa las de cerda que pagarán ; baja alguna del precio por el que se hubie- 
quince céntimos de peseta no pasando su se rematado esta empresa, con motivo de 
peso de treinta kilos, cinco hectógramas dos j las obras que se ejecuten en la plaza ni por 
decágramos y cinco gramos y de este peso । ninn-iin nfrn nuera I a : 
arriba veinte y cinco céntimos de pe-
seta.

23. En o! caso de que la plaza haya 
de sufrir alguna variación á consecuencia 
de las obras que deban practicarse en ella, 
el Ayuntamiento señalará al conductor nue
vos puestos en compensación de los que se 
hayan desocupado, y si resultaren mayor

! ningún otro caso fortuito previsto ni impre- 
! visto.
¡ 36. No se admitirá postura para el ar

riendo de dicho mercado á ningún deudor
¡ de los fondos municipales.
i 37. El anuncio de la subasta, en el 
: Boletín oficial deberá satifacerlo ellicitador 
j á cuyo Livor se adjudique el reñíale á ra- 
1 zoo de tres céntimos de peseta por línea.

número, el conductor abonará al Ayunta- 
mienlo la diferencia á que bayo lugar.

24. Todas las dificultades que ocurran 
sobre las ocupaciones de puestos y su pa
go, serán decididas por el G. Alcalde ó su 
delegado sin ulterior recurso.

25. Queda prohibido por esta Alcaldía 
la venta de mercancías en las calles inme
diatas á la plaza mayor ó sean Ls del Tea
tro, Gererols, Bolsería hasta la carnicería 
vieja, y la de San Miguel hasta la calle de 
Garrió sin perjuicio de que el contralisla 
puede exigirles el importe del traste ó me
dio según la cantidad de los géneros, y 
obligarles á que vayan á ocupar un pues
to dentro de la plaza sujetándose el infrac
tor a la multa que el G Alcalde le impon
ga con arreglo á la ley.

26. La entrada y salida en la plaza, 
de los carruajes y caballerías, se verifica
ra por los puntos y horas que se señalen el 
lemenle de alcalde encargado del servicio 
de almotacén.

¿1. Al que infrinja cualquiera de las 
condiciones de este pliego se le impondrán 
ce unco a cincuenta pesetas de multa so 
gun la gravedad del caso.

28. La persona ó personas que vendan 
deberán permanecer dentro de sus respec- 
ivos trastes duranto el tiempo de la venta, 

no siendo permitido salir fuera á impedir el 
a?lar a *os compradores.

3. Será abligacion de los vendedores 
mantener limpio y arreglado el traste que 
acupen y guardar orden y compostura 
mientras estén en la plaza.

30. Los vendedores que dejen de pa
gar la cantidad que adeuden por su respec
tivo traste, separándose de la plaza sin ha
berlo satisfecho, ni haber d ¡do aviso al re- 
caulador, serán castigados con el mínimo’) 
de la multa que previene la condición veinte 
y siete.

31. El empresario no podrá percibir 
directa ni indirectamente ni aun por conve
nio particular mayores cantidades, que las 
expresadas un este pliego, y en el caso con
trario queda libre de satisfacerle el impor
te de la tarifa la persona á quien hubiese 
exigido mayor cantidad, y demas pagará el 
conductor el máximun de la mulla preve
nida en la condición veinte y siete.

32. Los enseres ó útiles que el Ayun
tamiento entregue al contratista, deberá 
conservarlos en el mismo estado quo los 
reciba y en caso de esíraviar los abonos su 
importe.

32. Será obligación del empresario 
alumbrar la plaza de dicho mercado en los 
dias veinte y veinte y uno de diciembre 
desde oraciones hasta las once de la noche 
con sesenta reverberos y diez tederos, y 
los dias veinte y dos, veinte y tres, y vein
te y cuatro del mismo mes deberá alum
brarla con seis tederos á las mismas horas: 
La colocación de los reverberos y tederos 
será conforme lo disponga la autoridad.

34. El contratista tendrá obligación 
de entregar sesenta pesetas mensuales á la 
persona quo designe el Ayunlámienlo por 
la custodia y blanqueo del depósito de car
nes, limpieza del mismo y de la plaza y

38. La cantidad por que fuere rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el em
presario en la depositaría del Ayuntamien
to de esta ciudad en moneda de oro ú pla
ta con el diez por ciento en calderilla por 
mesadas anticipadas.

39. El empresario, en el término do 
cinco dias después del remate, deberá pre
sentar idónea fianza con la escritura cor
respondiente y cerlificion de hipotecas de 
la libertad de bienes del fiador, con la del 
mismo rematante para el cumplimiento do 
las obligaciones del presente pian, con la 
advertencia de que no será posesionado do 
esta conducción hasta que quede aprobada 
por el Ayunlamiento La referida fianza.

40. Si en el término prefijado no pre- 
senlase el mismo rematante la escritura de 
fianza con toda la documentación necesaria 
se procederá á nueva subasta á su per
juicio. “

41. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación, autorizadas con la 
firma del que la haya llenado en ledras y no 
en guarismos los huecos que queden en 
blanco

, 42. Las indicadas proposiciones debe
rán presentarse en la ,Secretaria de esto 
Cuerpo á los ocho días de publicada esta 
subasta en el Boletín oficial de esta provin
cia antes de las doce del dia, y á la una de 
misma mañana se abrirán dichos pliegos á 
presencia del C. Alcalde, Regidor Síndico 
y de las personas que hubiesen presentado 
propooicion.

43. En el caso de haber posturas igua
les, se abrirá nueva licitación á viva voz 
por término de media hora entre las per
sonas que hubiesen ocasionado el empate 
y se adjudicará á favor de la que propor
cione mayores beneficios á los fondos mu
nicipales.

Palma veinte y seis de junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—El alcalde, Gabriel 
Oliver.—P. A. del A,—Antonio Sureda, 
secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino do y mo
rador en enterado del pliego dd 
condiciones para la subasta del arriendo del 
mercado público establecido en la plaza 
mayor inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia número conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha empre- 
si por lodo el año económico de mil ocho- 
cientoe setenta y tres á mil ochocientos se
ta y cuatro, abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de peseta^. *

Fecha y firma.

Núm. 29.
Pliego de condiciones arregladamenle á 

las cuales se dá en arriendo el tin
glado para la venta del pescado, esta
blecido en la Pla^a mayor de esta ciu
dad, por todo el año económico de 
1873 á 1874, bajo el tipo de die: y 
seis nal pesetas.

1 .a Debajo do dicho tinglado tan solo 
podrá venderse péscalo.

2 .a En él no habrá mas que trastes y 
medios trastes, constituidos unos y oíros 
p ir las mesas de piedra fria y los cué- 
vanos.

3 .a i ada vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite con sujeción 
siempre á las condiciones do este pliego.

4 .a El pescado deberá venderse, pre
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cisamente, sobre las mesas de piedra fria 
que hay colocadas debajo del tinglado y 
dentro de los cuévanos destinados al electo.

b. Las mesas que sirven parala ven
ta del pescado que no sea de corte paga
rán, en general, cuarenta céntimos de pe
seta, y solo podrán usarlas el tiempo pre
ciso para la venta del que motivó su ocu
pación, teniendo que pagar nuevamente 
tan luego como se añada pescado ó hayan 
vendido el que tenían.

6 .a Si la abundancia de pescado fuese 
tanta que las mesas estuviesen ocupadas, 
el contratista podrá hacer que se ocupen 
las destinadas al pescado de corte, siempre 
que no lo haya do esta clase para vender.

7 .a El pescado de corte deberá ven
derse sobre las cuatro mesas de piedra 
fria, que al objeto hay destinadas.

8 .a No podrá venderse mas que una 
clase de pescado en cada mesa, y si la 
abundancia fuese tal que estuviesen ocupa
das todas, ó que una misma vendedora tu
viese de dos clases, se permitirá venderlas 
una á cada estremo do la misma.

9 .a Por cada quince kilogramos de 
pescado de corle pagarán veinticinco cén
timos de peseta, y no llegando al indicado 
peso, veinte.

10 . En las mesas donde se venda e 
pescado de corte habrá una tablilla, en la 
que se anunciará la clase del mismo y e 
precio á que se venda.

11 . El pescado pequeño como la sar
dina, boga, caramel y demas de igual ta
maño podrá venderse dentro de cuévanos 
colocados juntos á las columnas del tin
glado y á las mesas en la forma y modo 
que disponga el G. Alcalde.

12 . Por cada cuévano de pescado, sea 
de la clase que fuera, pagarán cuarenta 
céntimos de peseta, sin que los cuévanos 
que so coloquen inmediatos á las piedras 
puedan salir del límite de aquella ni impe
dir el tránsito.

13. Lrs medios trastes pagarán, en 
general, la mitad de lo designado para los 
enteros, siempre que el vendedor antes de 
ocuparlos los pida al conductor, pues no 
siendo asi so pagarán como enteros.

Los géneros puestos en venta, son los 
que constituirán la ocupación de las mesas 
y demas, estando prohibido tener cuévanos 
vacíos, balanzas ó un par de pescados pe
queños so pretesto de ocupar traste.

14. El pescado salado se venderá en 
el punto que señale el C. Alcalde ó su de
legado, pagando el importo del traste ó 
medio que ocupe arregladamente al pliego 
de condiciones.

15. Es obligación de los vendedores 
guardar orden y compostura mientras es
tén en la pescadería, mantener limpio y 
arreglado el puesto que ocupen y dejarlo 
conforme lo recibieron. ,

16. Al tener que anunciar al público 
por medio de pregón la venta á precio fijo 
de cierta clase de pescado, se dará aviso 
al dependiente de la Alcaldía encargado, 
quien se hará cargo de la clase y canti
dad del mismo y dispondrá que la venta 
se efectúe en puesto determinado, sin que 
por esto se haya de pagar nuevamente c 
traste cuando antes lo hubiese satisfecho.

17 En los dias de lluvia, si el tingla
do de la pescadería está desocupado, e 
conductor no podrá impedir á los vende
dores del mercado público el que puedan 
ocuparlo mientras dure la lluvia, siendo 
de cuenta del conductor de la plaza lim
piarlo en el acto.

18. Se probibe tener depósito alguno 
de pescado que no *ea salado, para la ven
ta pública en las casas particulares como 
igualmente mojarlo con agua salada ó dul
ce para hacerle aparentar una frescor que 
no so tiene.

19. Si el que ocupe un traste ven
diese todo el pescado á otra deberá este 
último satisfacer otra vez el valor del 
vaste.

20. El que infrinja cualquiera de las 
condiciones de este pliego se le impondrá 
de cinco á cincuenta pesetas de multa se
gún la gravedad de la infracción.

21. El alcalde podrá hacer todas las 
variaciones que considere necesarias para 
el mejor arreglo y distribución de los 
trastes.

22. No se admitirá postura para el 
arriendo de dicho tinglado á ningún deu
dor á los fondos municipales que admi
nistra el Ayuntamienfo.

23. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial, deberá satisfacerlo el Imi
tador á cuyo favor se adjudique el remate 
á razón de tres céntimos de peseta por 
línea.

2i. El conductor podrá subarrendar 
dicho tinglado siendo pero de su cargo el 
cumplimiento de cuanto queda prevenido 
en el presente plan.

25. Deberá el conductor salisfacer 
mensualmonte á la persona que designe 
el alcalde de almotacén, la cantidad de 
treinta pesetas por los gastos de limpiar 
el piso de la pescadería, mesas, blanqueo 
y pintar al óleo el armazón.

26. El mozo de cordel ú otra persona 
semejante no podrá descargar los cuévanos 
de pescado ni otro objeto sobre las mesas 
de piedra fria existentes debajo de dicho 
tinglado.

27. El conductor dentro el término de 
cinco dias después de aprobado el remate 

eberá presentar idónea fianza por valor 
el remate y para el cumplimiento -de las 
ondiciones que comprende el presente plan, 

con la escritura correspondiente y certifi
cación de hipotecas de la libertad do bie
nes del fiador con la del mismo rema
tante.

28. No será posesionado de dicha con- 
uccion hasta que quede aprobada por el 

Ayuntamiento la referida fianza. Sien el tér
mino prefijado no presentase el mismo rema
tante la escritura de fianza con toda la do
cumentación accesoria se procederá á nue
va subasta á su perjuicio, podiendo el em- 
iresario ser relevado de esta obligación si 
>n los referidos cinco días satisface en la 
deposilaria de este Ayuntamiento todo el 
importe del presente arrendamiento.

29. El empresario no podrá pedir in
demnización de daños y perjuicios por nin
gún caso fortuilo previsto ni imprevisto, 
ni por las obras que hayan de ejecutarse 
en el punto de la pescadería, como ni tam
poco por el pescado que so venda en la 
pescadería del Muelle.

31) . En el caso de que por las obras 
que se ejecuten en la actual, no puede efeo- 
luarse con la comodidad correspondiente la 
venia del pescado y sea preciso trasladar
la á otro punto que designe el C. Alcalde 
este olro sitio será en recompensa del pri
mero concillándose la distribución do tras
tes; y por toda esta variación no podrá el 
empresario pedir indemnización alguna.

31. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación, autorizadas con la 
firma del que la haya llenado en letras y 
no en guarismos los huecos que quedan en 
blanco.

32. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretarla de dicho ilustre 
Cuerpo á los ocho días de publicada esta 
subasta en el Boletin oficial de esta provin
cia antes de las doce de la mañana de di
cho dia y á la una de la larde se abrirán di
chos pliegos en presencia del C. Alcalde y 
regidor Síndico y de las personas que hu-

biesen presentado proposición. | 8.a La cantidad porque se le hubiere
33. Si hubiese posturas iguales se ] rematado el útil de la Cuartera deberá sa- 

abrirá nueva licitación á viva voz, por tér- tisfacerla el conductor en la Depositaría del 
mino de media hora, entro las personas cu- Ayuntamiento por trimestres adelantados 
yas proposiciones hubiesen ocasionado el cuyo pago verificará en moneda de oro ó 
empate, y se adjudicará á favor de la que plata. ,
proporcionase mas beneficio á los fondos 9.a No podrá el conductor pedir reba-
municipales. j* de precio por ningún caso fortuito pre

Palma veinte y seis de junio de mil ocho- visto ni imprevisto sino que deberá depo- 
cienlos setenta y tres.—El alcalde, Gabriel sitar la íntegra partida según queda pres^ 
Oliver.—P. A. del A.—Antonio Sureda, crito en h condición anterior.
secretario. 10- Después de cuarenta y ocho horas

Modelo de proposición.
de efectuado el remate deberá el conductor 
afianzar por la cantidad de siete mil pese
tas, al menos, en bienes libres no solo por

El que suscribe vecino de y mo- la responsabilidad del precio porque se le 
rador en enterado del pliego de hubiere sido subastado dicho útil, enseres
condiciones para la subasta del arriendo del y demás existentes en el edificio sino por el 
Tinglado de la pescaleria, inserlo en el valor de trigo y legumbres que tenga cus- 
Boletm oficial número conforme en todiados en el mismo, y si dejase de presen- 
un lodo con lo prevenido en las mismas, lar dicha fianza en el término señalado, se 
se obliga y compromete á llevar dicha etn- volverá á subastar el espresado útil á su 
presa por todo el año económico de mil perjuicio. ,
ochocientos setenta v tres á mil ochocientos 11 • Siempre que el Ayuntamiento in-
setenta y cuatro abonando al Ayuntamien- tentase hacer alguna obra en dicho edificio 
to la cantidad de pesetas. y fuere necesario inutilizar el local en don-

Fecha y firma. de se custodian los granos y legumbres,
J " | deberá dicho cuerpo «visar al conductor,

con un mes de anticipación con el fin que 
deba desocuparlo dentro dicho plazo que
dando por este motivo rescindido el contratoNúm. 30.
sin que por ello pueda pedir indemnización 

Pliego de Gandiciones bajo las cuales se de daños y perjuicios.
dá en arriendo por lodo el año econó- 12. La licitación se hará por medio de 
mico de mil ochocientos setenta y tres á pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
mil ochocientos setenio y cuatro el útil literalmente arregladas al modelo que se 
de la Cuartera ó Mhondiga pública, inserta á continuación autorizadas con la 
baio el tipo de mil trecientas veinte pe- úrma fi110 Ia ha8a> llenando en letras 
SL,(as y no en guarismos los huecos que queden

en blanco.
1.a En la Cuartera no habrá mas que | Dichas proposiciones deberán presentar- 

una clase de tristes, y cada uno de ellos s,6tin *a Secretaria de dicho ilustro Cuerpo 
será el que ocupa setenta litros do granos ó aoc^° ^’as publicada esta subasta en 
legumbres. el Bolelin ofic’al do esta Provincla» anles

°2.a Por cada uno de dichos trastes se de las doc® de* du1’ desde cuya hora hasta 
cagará cinco céntimos de peseta aun que su *a una de larde 80 abrirán dichos pliego 
permanencia llegase á un mes, y si el due-1 en Presencia del señor alca de, legidor re
ño de granos quisiere tenerlos depositados presentante de los intereses de. Mumcipi 
por mas tiempo deberá satisfacer tan so- Y las demas personas que hubiesen pr 
lamente tres v medio céntimos de peseta sentado proposición. En caso de haber pos 

- 1 turas iguales, se abrira una nueva licita
ción á viva voz por término de media ho
ra éntrelas personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empate; y se adju-

por traste, en cada uno de los meses suce- * 
sivos mientras exista el género en dicho 
lugar adeudando este importe tan luego de 
haber principiado el mes por mas que se 
estraiga antes de haber concluido debiendo 
entregar al vendedor no solo el recibo de 
las cantidades que satisfaga sino también 
del grano introducido para la debida segu
ridad y responsabilidad que contrae el con
ductor.

3 .a Será de cargo de este tener un li
bro mayor en donde deberá llevar con toda 
claridad cuenta y razón de las introduccio
nes diarias y de los precios de lodos losgra- 
nos y legumbres que se vendan en aquel 
edificio y pasar relación de ellos á fin de 
cada mes á la Secretaria del muy ilustre 
Ayunlomiento, bajo la multa de diez pese- 
las por cada vez que se notare falta en el 
cumplimiento de dicho ailículo.

4 .a Toda persona podrá verificar la 
venta de los géneros que llevare á dicho 
establecimiento asi cribados como sin cri
bar.

5 .a Los medidores y cribadores que 
midan los granos en dicho edificio, solo po
drán percibir cinco céntimos do peseta por 
cada hectolitro, para su trabajo.

6 .a Los enseres y demas útiles exis
tentes en el edificio deberá recibirlos el con
ductor bajo inventario y justiprecio y eo- 
trognrlos fenecido el arriendo en la misma 
calidad, número y valor.

7 .a El anuncio de la subasta, en el Bo- 
lelin oficial, deberá satisfacerlo el licitador 
á cuyo favor se adjudique el remate á ra
zón de tres céntimos de peseta por linea.

dicará á favor de la que proporcione mas 
beneficios á los fondos municipales,

Palma veinte y seis junio de mil ocho
cientos setenta y tres. —El alcalde, Gabriel 
Oliver.—P. A. del A.—Antonio Sureda.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y 
rador en enterado del pliego de
condiciones para la subasta del arriendo del 
útil de la Cuartera ó Albóndiga pública iD" 
serto en el Boletin oficial número con
forme en un todo con lo prevenido en 1^ 
mismas se obliga y compromete á I18v^ 
dicha conducción por todo el año económi
co de mil ochocientos setenta y tres á mi 
ochociemos setenta y cuatro abonando 
ayuntamiento la cantidad de P6 
setas.

Fecha y firma.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por I). Vicente Piño y Yilanueva p10!1V" 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y libfCI*a 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Impronta de Pedro José «
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